
Franqueo
concertado

5. XI. el /Ley Don blfonso XIII (que
ea guarde), S. M. la Reina Dota \rica

tala Engonin y SS. AA. RR. el Princi-
pe ele Asturias é leriantes, continúan iro
eovedad en su importante saltad.

De igual beneficio disfruta. ra las dentes
personas de la Augusta Real Familia.

(ce -et. 2 Mareo U;21.)
ea-anetesseatalaaarassasea.aessessaisseeesenrators
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OORDOBA

Núm. 1.a25

raoselianza 'ort<tal

Curso de 1920 a 1921

DE
CORDOBA

Nürn. 1.199

Certifico.--Que en el expediente de
recaudación de iös e:4(14os que a su

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—

täm. ba,•—Leentles 21 de Marzo de 1921

DE LA.

	 	 iA DE OÓ DO A
Articulo 1.0 Las leyes obligarán eia Penínsn-

In, islas Baleares. y Cae:Ajas, á los veisate dias de
FrielnUigle Ci45n11 si a elLts o se dispusiera otra

iensa, se e-otiende hecha la Promulgación dia que
>emana la inserción de la ley en la Guatas oficial.
É. 2.° La ignorancia de las leyes Izo excusa

de su cumplimiento.
A. 3.° Las leyes no tendein electo sotracüvo,

al no dispusiesen lo cOntrario.—(Cdcre0 civil vi-
grArte.

Real Duetc šhetrradév. ele. 24 de Entro de x9.03

Artienle /23. 1.2.S COrperaCiOneS paovinciales y
ntuaticip.ales ah:maten, en primer termino al No-
tario Ô Notarias que autoricen las subastas, las de-
racima por ellos devengados y los suplesisentos ade-
lentadOS por los mismos, así corno los derechos de
inserción da., los anuncios en los pereödissas

cuiderdo rìc reintegaarse del aernatante, si lo
ttraiera, th importe total de los referidos gastos.,
r1e cuyo cargo son, C07.3 arreglo a lo dispuesto en la
regla 	 dd ars. 8

SUSCRIPC/ON:PARTICULAR

IV* connoaA Pesetas -rimas. DE CoRDOBA Pesetas
Un mes. . . . t, 	 I Un mes. . . . 6
Trimestre . . . 12 50 Trimestre . . . 15
Seis meses ., . . 21 	 Seis meses. 	 , 28
Un lilao. . • . . 40 	 I Un afio. . . .

Mitizero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertar edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parie sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen Su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella:

NOTA IMPORTANTE—inmediatamente que
los selores Alcaldes y 'Secretarias reciban este
lionza-m).- dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han 'de remi-
tir al Jefe polltico respectivo por cuyo conducto
se pasarán a los editöres de los mencionados pea .
naddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 .y 21 de Octubre 1854
Los setSores Pecretarios cuidarán, bajo su in g

-estrecna responsabilidad, de conservar los números
- de este 31Z)nreIN, coleccionados para su enceader-

nación, que deberá verificarse al final de cada año.ADVERTE NCIA.—Conforme con la cond:ción
4.1 del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún ndicto . ó anuncio que
sea 4 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä eamón de 65 céntimos de -peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos â 40 .
ce/atisbes de peseta.

•=ete.e==.	 ,,„te,e...74,..exlmermercraverwseo...srävueara...e.c..,.......moarbmg.e«..»..woymoserew•x....e.reeeremzeleowernum_ösewreteyporneoressosea.rowete.remenattereyeesvar.e.fooreane.r.rtnemm........... 	 ••••n••, 

Las aspirantes a_ empezar sus estenUos
en el curso mil novecientos veinte y urea
a mil novecieitos veinte y dds Carne;
alumnas oficiales, solicitaran exámen de
ingresa en cualquiela de los dias lec-
tivos de Mayo, por medio de instancia
a la seüora Directora, acom pañando sisCe-cluia personal Certificación de naci-
miento do Registro civil legalizada, cer-
tificación de sanidad y vacuna o reva-
nma y sieeneaa de sus padres o hito-
res

Debiendo tener catorce años cumpli-
das al sol:dtrir.

Al recoier la papeleta de exAmersabotztan por derechos del seiemo dos

pesetas cincuenta céntimos, en papel de
pagos al Estado, y dos-timbres

Versará el eximen sobre las ate-
ias abraza la enseñanaa prima-

na superior, constando de tres ejerci-
cios.

Uno escrito
Otro oral.
Y tr practico. .
Sienaola calificación una, como re-

sultado de los tres.
Este examen tendrá lugar para las

que oportunamente lo hubieran solicita-
do.en los días lectivos de la primera
quincena del próximO mes de Jumo
que con anticipación se fijará en el tu-

'blof' de edictos.• 

Lo que de orden de -la señora Di-
rectora y con su Visto Bueno; se anun-
cia pira cena( cimiento de-ia interesa-
das

Córdoba dos de Abril de , mil nove-,
cientos veinte y uno La Secreta-
ria, PurificaciOn lequiesdo --Visto
Bueno: 	 Lirectora, Esternina Maga-

oasarasseaseeasoaelotatasaaesoeastatesseee

favor tiene el Instituto que se dirá,
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

«Providencia.-=R ecibida en esta ofi-
cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Pósito de Adenruz, que se ex-
presaran y que durante el plazo de-cinco
dias comprendidos del 5 al l'A de Fe-
brero último, no han ssfecho sus &u-
das, quedan incursos en el. primer gri-

1

 el articulo 8.° del Real Decreto de 24.sle
-do de apremio segun lo prevenido en

f_cha de la presente sin haber ',hecho •
de que transcurridos ocho días desdedo i
Diciembre' de 1909, con la -adversencia

efectivos el recargo del 10 por 109 so-.
bre la deuda principal, proeedieadose
contra los mismos en la forma determi-
nada en el articulo 66 y siguientes de la, ,I

Instrubeión de apremios de 26 de. Abril

Nombre de los fiadores.—Fechas de
las obl gacioue.s; Dia, Mes, Año. —
Cantidades adeudadas; Principal e in-
tereses, 5 'in de recargo, To:al, Pese-
tas, Céntimos.
1 —Juan Antonio Navarro Regalón.

—5 Septiembre 19 8. 954, 81, 47, 74.
—I.02,55

2 —Juan Antonio Navarro Torralbo.
--5 Septiembre1918.-954, 81, 47, 74, .
— .002, 55.

Total t.u09, 62 —95, 48.-2.005, 10.
,

Mmillisititiou 2g bilks g !munae -
DE LA

PROVINCIA Dr.T. CORDOBA

CONSUMOS

Circular 7...eírneto 1.145 	 ,
No habiéndose remitido por loseofun-

tamientoa que a cortinnación se expre-
sar. las certificaciones de los medios
adoptados para la exacción del cupo,de
CODS111110S en el próximo año económi-
co, a pesar de los varios requerimientos
:hechos al efecto, el lustrásirno señor De-
:!egado de Hacienda ha acordado qtxe le
sean impuestas las multas reglamenta-
rias con que ya fueron conminados.

Se les previene además que si den<tre;
del plazo del quinto día a contar desde
el siguiente al en se publique el presew-
te edicto, no cumplen el servicio  se p0-
cederá al, nombramiento de comisiona-
dos nue con dietas y gastos de viaje poy
cargo del municipio moroso, se persa,-

1

1 3ECCI g il DE PB3a03

de 1-900».
Y en cumplimiento de lo que dispo-

ne el mencionado articulo 8.? del 'Real
Decreto de referencia, se publica la pre-
sente, por la que anuncio a los deudo-
res comprendidos en la siguiente rela-
ción, el derecho que tienen de solven-
tar sus descubiertos con el recargo del
primer grado de apremia en el plazo 'in-
dicado anteriormente.

Córdoba 15 de Febrero de 1921.—El
Jefe de la sección, Ricardo Fernández

RELACION QUE SE CITA

-

	-
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ven en el mismo para /a recogida del
veferldo documento.
Ayuntamientos -----Mulras.--Pesetas cena

timoa.
Fuente Obe una
Morilalbau
Nueva Carteya

eblorau.e v o del Terrible
El Viso de los Pedroches
En caso de que las teferidas multas

lao se linee efectivas dentro de un plazo
de cinco días se procederá a su ooac-

<tión por la vía de apremio.
Córdoba 9 de Marza de 19).1.—E(

Administrador, Miguel Giles.

Boletín Ofie

guardo de Consumos, Francisco More-
no Ramera por no ser precisos sus ser-
vicios

Abonar a A l fonio Molinero 1 0 pe-
e setas, poe bagijes para trasladar equipa-

¡es de la Guardia civil.
Sesión ordinaria del dia 3

Se aprobó el acta de la anterior, y se
e5 acordó:

Aprobar la cuenta de la Administra-
citáis municipal de Consumos del mes de
Enero.

Que la comisión de Policía urbana
y rural, acompañada del Iespsctor de
obras señalen las alineaciones que para
reedificar en sus casas, han solicitado
don Francisco Castro y don Pedro Hi-
guera.

Facultad al señor A i calde para que
facilite al señor Juez Municipal, el es-
tante y demás efectos que pide para el
Juzgado.

Abonar a don Sebastian Ortiz 83"88
pesetas. valor de las losas y azulejos
que ha facildado para la pavimentación
de la nueva escuela de niños que se es-
tá arreglando para una sección de la
graduada..

A Alfonso Ganan 14'75 pesetas por
contpusiuras de herramientas para el ce-
menterio municipal.

Que se solicite del Excelentisitno se.
flor Director General de Instrucción pú-
blica, una prórroga para terminar las
obras que se estan haciendo en el edi-
ficio de las Escuelas de niños con ob-
j..ta de transformar en una unitaria con
cuatro secciones, las dos individuales
que hoy existen.

Abonar al Insaector municipal de
obras 388 pesetas, por los servicios que
ha prestado desde 20 de abril último,
y que se considere pagado hasta 30 de
Marzo próximo venidero.

Que se ossen los danos hechos por
ganado vacuno, propio de don Baltasar
Torrico en el Paseo de la Estación, exi-
giéndole que abone su importe, sin per-
juicia de que pm la Alcaldía se la im-
ponga la multa correspondiente.

Se leyó la Real orden circular de 7
del corriente mes excitando el celo de
los Alcaldes para que se reduzca el pre-
cio del pan para que la baja del trigo
sea aprovechada por el consumidor y
quedaron enterados

Terrnivados los asuntos de la or-
den del dia, proceclio el Ayuntamibi-
to al acto del cierre definitivo del alis-
tamiento de menos, para el actual
reemplazo, en la forma que la Ley dis-
pone.

POSITO

tos mozos alistados para A reemplazo
del s fío actual-

Sesión ordinaria del 2C1
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acordó aprobar la Cteelltil de las

bombillas repuestas en el alumbrado
público, durante los meses de Diciembre
y Enero últimos_

Abonar al Director de la Banda mu-
nicipal 56 475 pesetas por material y
efectos adquiridos para la misma,.

Satisfacer a don Sebastian Casabilat
las cantidades siguientes:

25 pesetas por criattles, colocados
las Esruelas de niños-

13'75 pesetas por dos cebos y pun-
tas, para las obras de dichas Eacue
las..

Y 3'75 por azufre y ciavos para la ce-
locación de las puertas de La casilla del
guarda del paseo de la estaciótt ferro-
viaria_

(Conclairaf
VILLARALTO

Núm. 2.28
Lata electoral que forma este Ayuu-

ta .niento en cutupli rflieato del a r
lo 25 de la Lay de 8 de Febrero de
1877, comprensiva de sus individuos
y de un número cuádruple de vecincs,
cabezar de familia cena casa abierta,
mayores de edad y que por pagar 18$

mayores cuotas de contribuciones di-
rectas, tienen con aquellos derecho de
sufragm para Compromisarios en Las
electiones de Sanado es..

Señores ence¡ales
D. Tecelo G ,nealez Toril

Julián Fe rnández Goraez
Caalos Vallejo Terraba
Manuel Muñoz Luna
Juan Jose Fernä.udez Rubio
!vial:nie l Luna López
Manuel Gotneez Muñoz
Francisco López Toril
Agapito Fernández Fernández
Gregorio Sá ,iehes Peralvo

cuotas (4ne,

125
37 51
37 150
87 50
87 50

AYUNTAMIENTOS
T1L,LANUEVa's DE CORDOBA

Núm. 1 100

Extracto de los acuerdos tomados por

el doariaterniento y Junta municipal

e esta villa, en las sesiones celebra-

da r; durante el mes de Febrero ante-
vior, que se publica en cumplimiento
del artieuío ifi9 de la Ley Munici-
pal.

Sesión orclintaria del dia 6
Se Aprobó el acta de la anterior
Se acordó la distribución de fondos

para el presente mes.
Full aprobado el extracto de los actter

dos tomados durante el mes de Enero
para su publicación en el BOLKTIN °Fi-

Ac o continúo mulle to al setior P e-
sidente que segun lo acordado en la se-
sión anterior, habla convenido con los
panaderos, en que desde hoy se baje el
precio dei kilo de pan a 0'75 Cei:d.ti-

1130S.
Se acordó aprobar la cuenta de la Ad-

ministraci ón municipal de Pesas y Me-
didas cordeapondiente al mes de Enero

ente iol%
Qae pase a in :lee:me de la Comisión

de Beneficencia, la cuenta presentada
poa C farmacéutico don Pedro Luis Cáa
mara, referente a medicinas facilitadas a

fra familias pobres.
habiendese presentado reclama-

ción alguna contra las listas de Compro-
misaticas para elegir 9enadores, formada
para el aDd3 actual, se acordó declarar-
las d;efiatitiYas y que se publiquen atte.,
namente,

Abonar a Francisco Barbudo 76 pe-

setas b . paa combustible facilitado para

las .1.ependencias de la Casa Ayunta-

andent.a.
Alarol,ar las listas de jornales inverti-

k;. en anterior semana, en as obras de

las Escuelas que ascienden a 15725 pe-

saltee
• Abonar a Blas Olmo 78 pesetas por
roe-viales facilitados para las expresa-

adas • obs as.
ragav $IG pesetas a don Antonio ;fo-

sé Forpósíto por un tubo-canalón, colo-
cado ea la casa del Telégrafo.

Y a Alfonso Ganan 17'50 pesetas por

;uta hornilla colocada ev la expresada
ceea.

Dacienar esceslente al Cabo del

Examinado el expediente respectivo
formado para repartir a préstamos disz
mil pesetas de los fondos del Pósito,
entre los labradores necesitados y vis-
tat las solicitudes presentadas, se acor-
dó concederselos a 17 individuos de los
21 qa.e lo han solicitado, ascendiendo
la cantidad repartida a 9.800 pese-
tare

Sesión extraordinaria del dia 20
Tuvo efecto y se celebró el sorteo de

Mayoras cotribuyenSes
satisfacen.

Pesetag

D Teodoro Ruiz Toril
Rafael Peña Medina
Rafael Lira Montenegro
Ramón Toril Sincluz 	 2'6 80
Miguel Gómez Muäoz 35 12
Manuel Fernández Gómez 33 04
Marcelino Fernanclea Gómez 33 es!
Manuel Peña Media 	 31 25
Manuel González Cornea 	 31 16
Argirairo Sánchez Sdrichez 26 27
Manuel Maduetio López 	 24 «5

50Matías Sánchez Peralvo
ii'ranciseo Tena Torrice
Manuel Sánchez Sánchez
3-ose Antonio Fernández

itoz
Miguel Valverde Peralvo
Antonio Godoy Sánchez
Felipe Sánchez Martha
Feliz Fernández Gómez
Estaraislao Toril Fernández
5086 Fernández Gómez
Simeón Sánchez Pera!vo

68 21
66
52 44

RUTE
Núm. 1 ioe;

Don Manuel Manuel Mangas Ulsada,
Alcalde constitucional de este, villa.
Hago saber: Que hallándose termina-

dos los repartos de las contribuciones
de rii.stiea, Urbana 4 industrial para el
ano aa Mi a 2, quedan expuestos al
público en la S 3cretarit de este &yan-
tarniento por p l azo de quince días, le.a
cuales empozarán a contarse d(Pde
en que aparezca este edicto inserte ea

BOIAPIN OFICIAL. ie esta provincia,
con el €in de que los interesados en di-
chos reparto' puedan pre gentar dentro
de indicado latazo las reclamaciones
.que estimen p rocedentes, debiendo ad.-
vertirles que transcurrido aqudl no se
admitirán reclamaciones algunas.

Rute 8 de Marzo de 1931,— Manuel
Mangas.

una

7 65
7 4:3-

7 40
7 28
6 37
5 25
4 87

n
3 94
3 94

dies
vez

fktas
OS Para

tornada
la, en ct
de la Ley

u. Pafael
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'Mansa
Alfore

'Alares
ti4tisfac

-.9. Altota
Juan
Andrd
José(
.Franc

‚le
Manir
Franc
Franc
A ntor
Pedro
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. Juan
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Alfon
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Ambrosio M uíLz Moraño
Juan Gánytz Ceballeto
Manuel Ramírez Upes
Domingo Fernández Gómez
Manuel Rubio - G(Susea
Claudio Monas Fernindez
Manuel Fernández Gonzá'ez
Ramón Sánchez Pernivo
Vicente Arias Morafto
Manuel alliZ MUÜOZ

Filiberto Nieto Diaz-Telabera 2 71
Antonio Palomero Corral 	 2 70
Juan Fernánelea MUR«. 	 2 70
Manuel López Gornez 	 2 70
Francisco To:eda,no (.;ornee 	 2 70

Manuel Gómez Caballera 	 2 70
Saueho Seinchut Sánchez 	 2 7(3
Gunkeraindo Palonaere Corral 1 Og

En cuyos términos se da po,
da esta lista disponiindo la Corpora-

l:. ción que se exponga al ptiblIce por e%
término, ea la forma y a los efeetaa del
ssrVeula, 26 de la expresada Ley.

Villaralto 1.0 de Enero do 192!..—E;
Alcalde, Felipe González. Secretz-
rio, Francisco Tena..

e

CABRA,
Núm. 1.236

Don titis de la Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido en-

contrada sin dueño conocido al sitio
m faluigarrón" de este término. una potra
con tres años, un metro cincuenta y seis
milímetros de alzada, torda obscura, can
un remiendo castaño en el lado izquier-
do die la cara, en perfecto estado de sani-
dad y mal estado de carnes, se kace
Mico este di rilargo por medio del preds
sente, a fin de que la persona que se
crea con derecha, deduzca su reclama-
cirin en esta Alcaldía, por la que e se n .
entregada previa la oportunas ji.e.stifica-

24 ción, según ordena el articulo once del
23 35 Reglamento de veinte y cuatro de Abril

Mas- 	 de mi novecientos cinco-
att 13 	 A la vez se previene, que
16 85 transcurrido el plazo de quince
1 .6 12 cantar desde ei de La fecha, sin presea-

15 34 ! ¡tuse e/ dueño a ejercitar su derecho, se
14 80 dispondei la venta en pública subasta
12 67 del referido semoviente, en aernonia coa
a2 25 lo que determina el articulo trece del ci-
e 2i, tufo Reglamento-

Ministerio de Cultura 2024
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Prenemete dee CZ:breetem 	 3

Cabra diez y siete de Marzo de mil

goyecientos veinte y uno.—Luis de la
11.2sia.Por mandado de S. S. JOa-

quin Mora, Secretario.
L VICTORIA

Nfirn. 225
lÁslas de loa electores de Compromi- -

m tios para k designación de Senadores .
tornada por el Ayuntamiento de esta vi-
!IQ, en cumplimiento del articulo 25-

e la Ley de 8 de Febrero de 1877.
Señores Concejales

...u. Rafael Garcia Perez
Antonio del Pino Garcia
Cristino Romero Escalera
José Maestre Romero
Juan Platas Garcia

.Alfonso Maestre Romero
Miguel Crispin Pino
Manuel Alcaide Romero
Alfonso Jiménez Crespo

liayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

D. Alfonso Garcia Raniirez,
Juan Platas Sobrino
Andrés Maestre astillo
José Castillo Murec
Francisco Jiménez y

nez 	 .
Manuel Garcia Saro
Francisco Petidier Zafra
Francisco Cuesta Tritel:
Antonio Jiménez Jime.nez
Pedro Moreno Romero
Manuel Platas Garcia
Alfonso Pialas Sobrine.
-José Pino Gra-naelal
•Juan Maestre Garcia
,.:Francisco Blas Pino
Andres Torrero Maesee
Alfonso Gámez Petidier
Miguel Alcaide Gómez

. José Alcaile Gómez
LIfernando Cantillo Maceare
-lean Baena Maestre
Pablo Duran Acide

...Andrés Romero Gónif. e
Francisco I iaz Jurade

•Alfonso Gómez Cañero
•Pernan2o Maestre Cresp.-in
kan Moyano Zafra

•Alfonso oárnez Pino
7eafel Jiménez Blas-
..Alfonso Zafra Alcaide
• Anches Aioyano Zafra
,Alfoiso Galvez Castro
:Alfonso Pino Jiménez
Francisco Requena Perez 	 16
Juan Pino Rosal 	 /5
Andrés Dobao Mengua' 	 13

La Victoria 10 de Enero de 1921
- '':1 1'residente, Rafael Garcie.

FUENTE TOJAR
Núm./31.

Jea. Antonio de la 8artera Garcia, Se-
cretario del Ayuntamiento de esta
In illa.

ertiFico.: Que en sesión extrcordinaria
lebrada el primero del actual aprobó
ta C orporacit5n municipal las listas

1E', han de servir en el 2119 ac1ual4 pare

las elacciol:ies 	 Comprornisarics:. psza
Senadores p son las siguientes:

S4Mxes Concejales
D. Autoeio Sinchez Sicilia

Fiancisco Martos Cordön
Pablo Faena y Ruiz
Agmtin tenchez
Marnuei Calvo Madrid.
Juan León Cano Moreno
José Madrid Pérez
Bernardo fliutierrez Porras
Francisco Pérez Luque

Mayores contribuyentes y •llOWS coz
satisfacen. •

setas

25 51
24 50
24 12.
24 C6
9',4 04
24 04.

5'..)
22- 76
90 73
1'9 12
19 ae
16 35

FALErilg
OPIGrafi expido la presente que firme y
Sella e4 s.eflor . Alcalde accidental ea
Firente Tojar a tres de Enero de Mil no-
vecientas veinte y ttu e ..Ftandeco Ma-
tee..

OBEJO
Mine. 21

lextraeta do k.19 acuerdos adoptarlos pre-
°ato Ayunterniento durante el primer
trimestre del atlo 1920 21, que forme
el Secretario que suscribe. en cum
plimionto del articulo 1. 1 9 de la vi-
geete ley Municipal.

MES ,r)E ABRIL
Seadn inattgaral del di« V'

Preaiis eedior Alca'de saliente dea.
Ildefonso González.' Padilla, y declari
poiree;lanadoe LOB seflores Conceja1ee
elegiaco on /* elección celebrada el dia
ES do Febroro 6Itineo, abandomande

enediatamente la mes-si:dende Taz fui
ocupada interinamente por el Ceneejal
-dele Sebastián Pedra¡as Savariege, pro-
cedgedese a la ,ceeaetittuiela del ateo-
vo Aynate,mientoc lau forrealidades
prevenid en lee diepeeiciattee frigeu-
tes, acordindose acto seguido a{tte
eesiones ordinariae se celebran los eh.-
badoe de cada semen.* .1, la llora . de las
diez.

Sesee erdinaria , del día el
Preside a sedoe Alcalde don /1de/fort-

e» González Padilla.
Se leyé y fui aprobada electa de da

auteriate
:Quedó entez-ade le Ool\la -recen

eenteuido de a eorresaandeacia y Bo-
letines sWicialas recibidoe (leed° la últi-
ata sesión ordinaria.

8e designaren •ae Comisionee per-
m.anearea -que ham de actuar •ate.e.te el
preeeate año.

Se_sión ordinario dg cita e
Preside el seaor Alcalde don Ildefon-

se 4 -s, onzsiaez Padilla.
Se aprueba el acta de /a antenior.
Quedaron -enterrador,: loe eeEtores aei-

tentes del contenido de k‹, correepon-
dencia y Boletines recibiclea dude la
anterior tesiée.

Se MOIRlue artik zomisiin pera prece-
Zer a la rectificación de la numeración
de edificios y Wbergues de este térmi-
no municipal, y otra pare. (lee lleve a
efecto igual trabajo ea los edifielos del
casco de esta población.

Se f rtuó la relaeión (te fatnikies po-
breta que en el neo actual leen do die -
frutar gratuitamente la aeistanoia
dice fertnatietti.ez

Sesión ordinaria del dia 17
Pres ide el seüer Alcalde don Ildefon-

so -Gonz-Oem Parlilla-
Lei . ia y aprcbade .el acta de la ante-

rior, ee acordó:.
Quedar enterados sek>ree asis-

tentee de la correspondencia: y goiett-
nes .eficiales recibidos desde la.ante-
rior sesión.

Que el Secretario de este Ayunta-
miento pase a la capital para geetie-
emir asuntos de .i.e.teris de este Muni-
•ipio.

Se procedi6 a la división
no e eoeiones pare la deeiguación de
Vocales aeoeiadoe que con el Ayurtta-
miento han de constituir la Junta mu-
nicipal enel orriente afro-

Sesión erdinapla 	 clic! 24
Preside el eeixor Alcalde (lea jidef012-

A0 Genzalez Padilla.
Se apro1e6 el acta de la anterior.
$e (lió lectura a la eorreependencia

y Boletines Oficiales recibidas desde la
anterior sesión.

Se autorikó al seRor Aleside para que
ordene se proceda al blanqueo dc, la
casteeearteA de la Gaardia civil de ente
villa, abonando los gastos del capitulo
de imprevi ,tos.

Que eei la próxima. steeión-ercliaanie
se proceda al .sorteo de los Vocales•aso-
ciadoe que ea uni6n. del Ayuntamiento
han de cen.Atituir la Jareta municipa/

en el corriente taeo.
Abonar .a don Vidal Garete, la canti-

dad de 55 pesetas del capitule de
peevistos, poc a eeteneia en se parador
de un Guardia civil y iarnilia.

MES DE' MAY0
•Sesicin ordinansa. dei

Preside el staRor Alcalde dodadefort-
eoGon-,klez Padilla.

Previa lectura •fui aprobada clac:te
de In anterior.

Se dió lectura e la eorreerporalencie.
oficial y Boletines recibidos en .le sema-
na anterior.

.8e aprobó el extracto (le loa acn.er-
elos steruad -a por este Ayuntamiento y
Junta municipal dueeate el tercer tea-
meetre del año 1919 a e.

19,03 cié cuenta de una instancia dei
doña Teötila Savariego Ruiz, exdicitatt-
do th a pequeile,s parcelas de terrena erk
Los facezatuta¡rea paeamcle dicha in-.
tancia a la Comisión respective para s&r.:
informe.

Se llevó a efecto et serteo dnes in-
dividuos que.) tienen derecho a ser Ve-
cale esociados ea et corriente sao,
que elel resultado se comunique a los In-
teresados.

Pagar del capital° de impreviatoe
13 9 •pesetau a don Cecilio García y dore
J'ilaQ Lozano, ;por les trabajos que haz
dado para rectificar ,la euraeración de
los edificios y albe rgues diserninadoz de
cate ti mino municipal.

Sesión ordenarla di dta
Ne tuvo efecto por falte de .niintera,

suficiente de senaree Cence¡ales parre
tornar acuerdo.

Sesidn ordinaria del ¿la ¡5
Preside e/ sertor Alcalde don fidefont-
Gonülee. Padilla.
Se 843 utel3a el acta de fa s,nterior.
Se (lió cuenta de la correspondencia

.y Boletines Oficialeg.
Que lainetancia preeenteals. por &ale' 4.

Ciará Ortega Barrios, solicitan.do uus
pequeila pereela de terreno en Los Es-
caramajes, pase e informe do la Corni-
eión respectiva, ad como tambien da deg
don Franeieco Vaquero Bajo, solicitan-
do otra pequeiria parcela de terreno en. •
igual sitie.

Pagar del eapftule iffipreviatfe
dan V Wat elarcía la O pesetas, paf a
estanei ;% en su parador del Guardia. ci-
vil Pablo Merino y 'U/nihil, y del mia-
mo capitulo a N'anua/ Yedrid tVioreno
J6 peseta.9, por dos kanegas de oal qua
ha faoilitade para el blanquee del Ou.ar-
tel de la-41-aardia eieij, y 64: pesetas). a
baaefa Costado erlee1oz. por jornafer
invertidos en 'blanquear elktho cd

Del citado capitule 12 pesetas al Se.-
cretatio de este Ayuntamiento, ,por
-cordón que ta. facilitado para el bastóin
del eellor Alcalde.

Socorrer a Josó 	 Medina cera
A

10 ,-pesetae, para que traslade al'hospE-
tal detC6rdoba a su hijo enfermo, y con

,pesetas a Francisco Floree Vacaaerea
en vista de eneontrarkeenIeeme.y.fallte
de rece 2314.

Pesetas

355 45
815 87
280 17
182 86

J ira&
165 92
136 81
116 18
86 70
80 61
73 93
70
68

61
52
44

21
( y,

28
25
24
21
19
19

49
70
4.)

19 10
16 73

›ä9
27
89

-
D. 1lanue13anchez Sicilia 	 11,7 91

Facundo Ayala 114oral 	 1.08 34,
Ral el Cano Moral
	

87
Ratael Calvo Mora/
	

79 8':1
Valentin Pánchez Sicilia
	

77 68
Manuel Abaloa Ruano
	

68
Antonio Sura.do Cabro
	

51
Juan A. Ruiz y Ruiz
	

7.)7
Mennel-Pioreatel Batea
	

57 8
Agustin A lva Luque 	 54 29
José Barea Ruiz 	 53 28
Fraticieco Badvo Pimentel 	 45 97
Antonio 1 esús Briones y No-

cete 	 .44 81
lilao Pareja Moral
	

44 77
José Pimentel Barea 	 44: 71
José Calvo González
	 ?es le

Guzmán Calve Moral
	

38 82
Francisco Ruiz Meted
	

33
Agus•in Roiz Motel
	

01
Françis.x, Perez Jurado
	 428

Tornas González Colonia 	 28 3e
Antonio Leiva Alva
José Mérida Sicilia 	 25 4e
.1 u au Félix e.•‘ utiérrez

	

03 	 du
	42 19 	 Anseflio ZU heros Sänchez

	

40 22 	 Liercelino Ruiz Sánchez

	

83 07 	 Prancisco Jiménez Genzaez

	

31 73 	 José Gonró . ez Perez

	

31 . 43 	 Bernabé Calvo Gonzez

	

31. tia 	 Albino A hados tdoya

	

30 94 	 José Ruiz Morai

	

28 7 4. 	 ìttlin Batea Calvo

	

28 44 	 Francisco Leiva Garcia
Jos6 Midas Luque

	

40 	 - 	 Francisco 	 chez Pareja

	

Y4 	 Y pata su publicación en el
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Sesidn Brdinaria del dia 22
.Preside e zenor Alcalde don Mofen-

so Gsnzálte
Se leyney fan aprobada el acta de le,

enteri, Y.
Se coneelli& la pareeta cle terreno que

tiene solieineele, don lrancisäis Vaquero.
en Lea _Esturramujos 'y se denegó la so-
licitada per dona Clara Ortega.

Que pase a informo la respectiva °e-
misión asna inetaucla de Euirdio Prior
Ldpea, en la que solicita una pequena
'pamela de torrente en LOS Esearainn-
.19s

Sesidn ordinaria del dia 29
ee cohibió por falta de mimero

aufieiente de señores Concejales para
torear acuerde.

(Concluird)
NUEVA CARTEYA

NI:1110.. 1/70
Inan 'leidos-o Tapia González ', Alcalde

presidente del Ayuntamiento de esta

fisgo sebe-e-Que formado por la Co-
seisidn respectiva el proyecto de • pre-
aupneuto municipal orairario. para el
:próxima° ejercicie , econdmieD de 1921 a

y aprobado per el Ayuntamiento.
prenia "enastara del eñor Regidor Sin-
dicesegueda de manifiesto al público en
la Seereteria- municipal , por espacio
euinite dies,. para 'que durante dicho
plazo pueda ser xemaivado por loe ve-
cinos que lo deseen y aduzcan las re-
clamaciones que estimen pertinentete

Nueva Carteya l5 de Mai so do 1921.
=-E1 Aleaide,,Iaidoro Tapia —D. S. O.:

acroterio.
eneaseeleoesene.e.erneneeeeseneeeneetessee
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HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 633

CAlula de citación
El scor Juez do . instrucción de ente

partido, por previdencia de hoy
2.a ens cunptirtindeuto de carta orden de

Andier , de C &doloso procedente
del samaria) seguido en este Juzgado
por el delito de tentativa de violación,
centra Diego Pe- ti-enano Menoz, ha acor-
dado .se cite al testigo- Frenen:in-o Jinele
Bez Díaz, e'eeino de Belaleázar, para que
-el día diez y siete del actual, a la hora
de' las trece, eemparezca ante dicha
Audiencia de Córdoba, con objete de
asistir al juicio oral de expreseada, can-
sa,..bajoapereibimiento que de . rio eem-
pee-ezer incurrirá ea la multa de cinco S
a cincuenta pesstae.

Y med • ante a ignroarae el actual pa- .
raarc del F!rameiseo- Jimónez Diazrse
le cita por medio de la presente que se
insertará en al Boaaretzi Opuresee de ()ata
provincia.

Hinojosa del Duque a cinco de Fe-
brero de mil novecientos veinte y uno.
a Secreteado judicial o Lieenciedes Cayo
'Plaga Andrós.

LA RAMBLA
Núm. 1.d60

7non .1 :1221 Burgos (nailon, Juez de ins-

inuccidn de Cae partirlo.
Por la presente ruego y . encargo a to-

das las autoridades de la Nación se
van dispener que poi los individuos. de
la policia nadicial se proceda a le husra,
y ocu pación de la caballeria que a con-
finuación se reaefia, propia de Sebastilla
Clavellina Utecia vecino de Fernitu Ma-
nen. que /e fui sustreida en' le noche
del primero del mes actual, del eitio
llamado -Caill0 Itos de este termino;
y ceso de ser habidas las rernitan a dis-
posición de este Juzgado con lea per-
senas en cuyo poder se entuenten- ti
no acreditan en el acto su iegitirna•

S E 11. A 'S.
Una yegua de diez y siete elcs, tor-

da blancas. manchas sin pelo era el cos-
tillar derecho,lierio . F. S. en le nalga
derechs y en la nalga .izquierda el Fénix
Agaicola,. y preneda.

Dado en La letur.bia e Ises de Marzo
de mil novecientos veinte y tino-•Julio
Burgos.-.----E1 Secretario, Agustin de 'San-
tiago.

AGUILAR
Núm. 1 178

Don Agustin Romero y Fustegueran
Juez de instruccidn de este partido.
En virtud del presente, requiero a to-

das las autoridades de la Nit-5(113 para
que piad:unten activas dil i nneirelas en la
busca y ocupación de lae cabaIlerias
que despude se expresará poniéndolas
casos de ser habidas a disposicido de
este Juzgado con poseedores negitintos.

Dado en Agailara catorce de Mareo de
mil novecientos veinte y uno.----.Agastin
Romero.---El Secretario P. ti, Juan
Sánchez.

Senas de las cntrallerias
Una mula de cinco eacne 142 de d-

uda, castaña oscura llamada utorisca.,,
bociblarice, y marcada con el hierro de
la Mundial Agraria C-2.

Otra de 13Tee años, con P43 de alza-
da, castaña clara, llamada genemirt, un
poco quebrada de patas y con igual hie-
rro que la anterior.-

Eran propiedad de/ vecino de Puente
Genil Lorenzo Villar Vera. y le Seis sino
robadas e dicho señor de su dualiciiio
calle José Ariza.

C oRportA
Ntlim 1.17-S

Carda de citacijn
El senor Juez de ieetruceitler de este

capital en providencia de hoy a, 'cicisida
en sumaria que se sigue por heno de
mercancías a la coutpanie: deferrGearnes
de M. 1 y A . ha mandada se cite. pov
medio de la presente que se insertará
en el BOLETÍN.' OFICIAL ck". esta provincia
ä Juan Morón ibañez, qu'e en el mes
de Agasto del silo ü ltirno prestaba ser-
vicl o comía, guarda' de nécbe eirta esta-
ción central de 'ferrocarriles da eann
Capital; y cuyo actual enmadere se ig-
nora, para que en el tésetedno de diea
días comparezca ante este -Juzgado si-
tuado en la calle de Göniuora sin núme-
ro non el fin de recibirle dernaracidu ert
expresado sumario, tejo epercibineian o
denae si nodo nerieca Je 'parten el pez-

luido a ¿Inc haya lugar. -
Córdoba catorce de Marzo de mil no-

vecientos veinte y uno—El Secretario
P. Da, Rafael Fonseca

FUENTE O BEJ UNA
Núm. 1.130 	 •

Don Luis Gonzält z Perez., Juez de ins-
tracción accidental de este partido. .
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas las autoridades tanto ciailes
ririo militares y tiernas indivitios de In

policia 	 procedan a la busra-
!rescate de semoviente que - al .1nal

.; se resellará, sustra ido /a noche delve.ine
te y ocho de Febrero ii primeros del ac-

1 tual a Francisco Romero Partido, veci-
no ale Muere y de ser habido' le" por 'e-

,

g,an a disposición de este Juzgado con
!A persona tenedora sino acredita su l 'e-
gitima adquisición, por cuyo hecha his-
truyo el correspondiente samario :cot
el número treinta y siete del corrienle
ano.. 	 •

Dado en Fuente Obejuna'a diez de
Marzo de mil novecientos veinte y unce
Luis filonaález.— El Secretario- .P.
Antonio Rios.

Reses
Una burra de seis a nos, pelo rucia.,

hierro Alianza Agricola, en la nalga iz-
quierda.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1,231.

Don Mariano Torres Poldän, Juez ds
instrucción de este -partido.
A las Autoridades y Agentes .de poli-

eia judicial de la Nación. hago sabes:
Que en el sumario que Se instruye
este Juzgado por desee.reción de ca-
ballenas propias de Valeriano 'Sacases
Horcas se ha acordado proceder a le,
busca, detención y conducción a la . car-
cel de ente partido de un tal Juan Jimé-
nez, cuyo segundo apellido se ignora
pero que solo constan de tres letras y ea
de MIOS treinia años de edad, bien *ves-
tido, grueso, de estatura regulan , vecia
no tle Idontilla y frecuenta la ciudad . de
Córdoba.

Y ruego a dichas Autoridades y Agen-
tes practiques activas diligencias n los
fines expresados.

. Dedo en Castro del Rio a dies :47
siete de Marzede mi/ novecientos veirll
te y eure=Marieno Torres.—? E. del
Se cre; • ario, Vicente Nu fio.

BAENA 	 -

Don Diego ErreNaúyultal. rus. Juez de ina-
tracción de este partido.:
Por virtud del presente ruego y en-

cargo a todas las uutoridades
militares'y agentes de /a pölicía
pr cedan ala buera y rescate
tön de mauila negra eón flecos Sin
bordados; un toquillUm negiO afelparlin
de seda y lana; unos perldieetés oró
doutelds con roseta colgante coa puntas
diamante; • una colche cantera delpiqu4
Nazca; unas enaguas /Maricas; nha
misa hombre franela color barqUi110 COn
listas encarnadas; tres s g banas . algodón'
cainsteas; un billete cincuenta' peietern
nueve monedas cinco pesetas y cinco
moneda-3de peseta; robad() todo el die

veinte y uno del actual de la casilla un
mero cuatro de la via iérea de Luque
esta ciudad ; y pertenecientes a Antonie
Campaña Daza, y case de ser habidos
5.;ean puestos a disposición de este Jus.
gado con la persona o peronsas en cuya
poder se encuentren si no justifican su
ilegitima adquisición

Al propio tiempo ruego a dichas au-
toridades y agentes de polic'a procedan
a la busca y captura de un sujeto alto_
grueso, moreno, algo vizca del ojo iz-
quierdo y que viste pantallón pana lisa
color oscuro, blusa de tela, pelliza lana
oscura y cuello negro, zapatos becerro,
enterizos de color »y sombrero ala plana
negro, presunto atliOr dich f.) robo, el
que caso de ser habido sean punesto en
la Prisión de este par-nclo a disposición
de este Juzgedo.

Dado en Baena a veinte y cuatro de
Febrero de mil novecientos veinte y
ano. -- Diego Egea Molina.—EI Secre-
tario, José Santana
entataaterms~entateseeeneines-e enea
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Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Baló los apercibimientos procedentes
eón derecho, se cita o emplaza poi
los Jueces y Tribunales respectivos
lee personas que a • continuación se
expresan, para eue comparezcan el'
die que se les sefiala o dentro dn
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac Mi del anuo.
cío en este periódica Oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 356 dei
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.227
/n. LOPEZ MARTINE'Z (Francisco), /U-

jo de Cirilo y de Merla, natural de
Granjuela, provincia de idem de estade
profesión del campo de 21 años de
edad, (las demás señas se ignoran), de-
rniciliado últimamente en Córdoba, .pra-
viuda . de idem, procesado por haber
faltado a incorporación, comparecerl

e'en -el término de quince días ante d
. Juez- Instructor del Regimiento de 'In-
• Uanteria • Soria número 9 Comandante.

eloink'rancisco Ruiz w tterte, de guarni-
zión en Sevilla, bajo apercibimiem:
'que de no electuario será declarädo re-

belde. •

Estatura 1'555, pelo negro, cejan al
pelo, ojos grandes negros, nariz regu-
lar, boca regular, color pimenlado, fren-
te' plana.

'Sevilla 16 de Marzo de 1921.--El (1:0"
m'andante Juez, F. Ruiz.

oe:›:,7*

:;:dá, administración do eats "Bolatial
lea indo trasladarla al domicilio del zus- -
va editor, Z. Antonio Alvaro Mora>.

14sibroria24 (impronta Lr Verdad), arte
de se dirigitá la eorrespandrazie y &?.

mas asuntos da dicha índole.

l29
zu pr
etee.,
ftermi

it1.51
,dt

•AY
ng

.genn

terira_telo2i

ittelX1:111

negL

asea-

rBOL:-.
tres]
D'A
dos
(PM

lo,

miu
Orna
de
A n
de
cien
tra
%se

Ministerio de Cultura 2024


